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I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
7142 Recurso de inconstitucionalidad n.º 2065-2019, contra la Disposición 

Transitoria octava y los apartados 2 d) y 2 e) de la Disposición Derogatoria 
única, del Real Decreto-Ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la revalorización 
de las pensiones públicas y otras medidas urgentes en materia social, laboral 
y de empleo.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 7 de mayo actual, ha acordado 
admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad número 2065-2019, promovido por el 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma del País Vasco, contra la disposición 
transitoria octava y los apartados 2.d) y 2.e) de la disposición derogatoria única del Real 
Decreto-ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la revalorización de las pensiones públicas 
y otras medidas urgentes en materia social, laboral y de empleo.

Madrid, 7 de mayo de 2019.–La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Herminia Palencia Guerra.
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